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REQUISITOS COMEDOR UNIVERSITARIO 2023 
 

1. Solicitud dirigida al Decano de la Facultad. (Presentar en la oficina del Departamento 
Académico de la Facultad de Ciencias Contables y Financieras). 
 

2. Verificar y adjuntar la ficha de consulta los datos personales del alumno en el SIGUNI. 
(Por la Facultad). 
 

3. Verificar y adjuntar el reporte de notas del año anterior a través del Sistema de Gestión 
Universitaria-SIGUNI; para los alumnos que cursan a partir del segundo año estudios.  
 

4. Verificar su condición de ingresante en la Lista de estudiantes matriculados, del año que 
corresponda; para los que cursan el primer año de estudios. (Por la Facultad) 

 
5. Verificar y adjuntar la constancia SISFOH (Página Web del MIDIS: 

https://operaciones.sisfoh.gob.pe:450/cse/ ) 
 

6. Constancia Médica, otorgada por el responsable del Centro Médico de la UNHEVAL o 
de un Centro Asistencial. 
 

7. Ficha socio económica con el registro de sus datos (actualizado). Anexo 1- 
Reglamento del Servicio de Comedor Universitario 2023. 

 

8. Declaración Jurada del Estudiante, en caso de ser trabajador independiente. Anexo 2 
- Reglamento del Servicio de Comedor Universitario 2023. 

 

9. Declaración Jurada de Compromiso en la participación de las actividades 
programadas para los estudiantes beneficiarios. Anexo 4 - Reglamento del Servicio de 
Comedor Universitario 2023. 
 

10. Croquis simple de ubicación de su vivienda (En caso, que su domicilio se encuentre 
en zonas de difícil acceso o fuera de la localidad). 
 

11. Otros documentos probatorios con los que el postulante desee respaldar su solicitud. 
 

CRONOGRAMA COMEDOR UNIVERSITARIO 2023 

N° ACTIVIDAD FECHA 

1 RECEPCIÓN DE SOLICITUDES EN CADA FACULTAD Del 03 al 14 de abril 2023 

2 EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES Del 17 al 21 de abril 2023 

3 INFORME FINAL DE EVALUACIÓN 24 de abril 2023 

4 

ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA A LA 
DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO CON LA 
RELACIÓN DE ESTUDIANTES BENEFICIARIOS, 
APROBADA CON RESOLUCIÓN DEL DECANATO DE 
FACULTAD 

28 de abril 2023 

 

https://operaciones.sisfoh.gob.pe:450/cse/

